
Alcaldía Municipal de San Alejo

Unidad de Acceso a la Información Pública 

 

DECLARATORIA DE INEXISTENCIA DE INFORMACION RESERVADA 

 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA (UAIP), DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 

SAN ALEJO, DEPARTAMENTO DE LA UNION. A las ocho horas con quince minutos del día 

doce de enero del año dos mil veintiuno. 

 

El artículo 22 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), establece que las UAIP 

elaboraran semestralmente y por rubros temáticos un Índice de Información clasificada 

como Reservada. Dicho Índice deberá indicar la unidad administrativa que género la 

información, la fecha de la clasificación,  su fundamento, el plazo de reserva, y en su caso, 

las partes del documento que se reservan. 

 

En relación a ello, es pertinente mencionar que en la Municipalidad de San Alejo dicha 

información es inexistente, en vista que a la fecha no existen documentos clasificados como 

reservado por las Unidades Administrativas; y a efecto de informar a la ciudadanía sobre tal 

circunstancia, se hace del conocimiento público por la presente acta. 

 

 

 

 

 

Tec. Darwin Otoniel Vasquez Sabala 

Oficial de Información  

Alcaldía Municipal de San Alejo 


